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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES NO.
2012, SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE AMBIENTE Y
SOSTENIBLE Y FELIPE GÓMEZ VILLOTA

ÁlVlnO BARRAGÁN RAMíREZ, identificado con ta céduta de ciudadanía No. 3.233.826, quien en
su calidad de Secretario General, según Decreto de nombramiento No.3976 del 26 de octubre de
2011, acla de posesrón No. 080 de fecha 1 de noviembre de 2011, y en ejercicio de Ia delegación de
que trata la Resolución 0072 del 10 de noviembre de2011, obra en nombre del MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830 1'15.395-1, en
adelante el MINISTERIO y FELIPE GÓMEZ VILLOTA, identificado con cédula de ciudadania No.
79.982.372 de Bogotá D.C., quien obra en nombre propio, en adelante EL CONTRATISTA, hemos
convenido celebrar el presente contrato de prestación de servicios profesionales. con fundamento en
la Ley B0 de 1993, en el literal h) del numeral 4 del articulo 20 de la Ley 1150 de 2007 y articulo 82
del Decreto 2474 de 2008, modificado por el Decreto 4266 de 2010, en los demás decretos
reglamentarios y en las cláusulas que a continuación se enuncian, previas las siguienles
consideraciones: 1. Que el presente contrato se celebra con el fin de satisfacer la necesidad definida
en el estudio previo suscrito por la Viceministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible, atendiendo la

lustificación y fundamentos juridicos que soportan la modalidad de contratación, señalados en el

mencionado estudio. 2. Que de acuerdo con la certificación de fecha 3 de enero de 2012. expedida
por la Viceministra de Ambiente y Desarrollo Sostenible y el eslud¡o previo relacionado en el

considerando anterior, el Secretario General hace constar que EL CONTRATISTA cuenta con la
idoneidad y experiencia necesaria y cumple con los requisitos exigidos para ejecutar el presente

contralo. 3. Que la Coordinadora del Grupo de Talento Humano, mediante comunicación de fecha 3 de

enero de 2012, certificó la inexistencia de disponibilidad de recurso humano suficiente para el logro de
los obletivos inslitucionales de la Dirección de Cambio Climático. 4. Que por lo antes expuesto y en

ejercicio de la autonomia de la voluntad, las partes celebran el presente contrato de prestación de

servicios profesionales. PRIMERA.- OBJETO. EL CONTRATISTA se obliga para con el

MINISTERIO a prestar sus servicios profesionales con plena autonomia técnica, adminiskatrva y

financiera, consistenles en apoyar a la Dirección de Cambio Climático en la formulación e
implementación del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Clrmático y trabajo técnico en el área de

biodiversidad, servicios ecosistémicos y cambio climático. SEGUNDA.- OBLIGACIONES DEL

CONTRATISTA: Para la celebración y ejecución del presente contrato, el CONTRATISTA dará

cumplimiento a los derechos y deberes consagrados en los articulos 4 y 5 de la Ley B0 de 1993, en

especial se obliga a: A) OBLIGACIONES GENERALES: 1. Cumplir con los pagos correspondientes

a salud y pensión, de conformidad con lo establec¡do por la normatividad vigente y su cotización

deberá conesponder a lo legalmente exigido. 2, Desarrollar las actividades y productos materia del

contrato, bajo los principios, lineamientos y directrices trazadas en el Sistema de Gestión de Calidad

y en el Modelo Estándar de Control lnterno del Ministerio. 3. Hacer uso de los formatos establecidos

en el Sistema de Gestión de Calidad, ejecutar sus procedimientos y efectuar los registros, según

corresponda su actividad contractual. 4. Asistir y participar en los talleres y demás convocatorias del

Sistema de Gestión de Calidad y del Modelo Estándar de Control Interno a los que sea llamado y

cumplir los acuerdos y tareas que en ellos se determinen. 5. Para el cabal cumplimiento del Sistema

de Gestión Ambiental EL CoNTRATISTA deberá asistir y participar en los talleres, convocatorias y

productos materia del contrato bajo los principios, lineamientos y directrices trazadas en el mismo. B)

OBLIGACIONES ESPECIFICAS: 1. Apoyar el proceso de formulación e implementación del Plan

Nacional de Adaptación al Cambio Climático 2. Apoyar la articulación y orientación de las

actividades de apoyo a los sectores, poblaciones y otros actores relevantes necesarios para formular

politicas, planes, programas y proyectos para reducir la vulnerabilidad ante los impactos del cambio

climático, a partir de diagnósticos sectoriales, tenitoriales y ecosistémicos, en el marco del Plan

Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 3. Apoyar la implementación del documento CONPES

3700 del 14 de julio de 2011 "Estrategia instilucional para la articulación de políticas y acciones en

mater¡a de cambio climático en Colombia", especificamente en la estructuración y funcionamiento del

Sistema Nacional de Cambio Climático, en maleria de adaptación al cambio climático. 4. Apoyar la

artidulación y orientación de las actividades de apoyo a los sectores, poblaciones y otros actores

rélevantes necesarias para la identificación de medidas de adaptación nacionalmente apropiadas y
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el apoyo a la gestión de recursos de financiación para las politica, planes, programas, medidas y

proyectos de adaptación al cambio climático que deben ser priorizadas en el marco del Plan

Nacional de Adaptación al Cambio Climático. 5. Apoyar técnicamente en el proceso de formulaciÓn

de proyectos de adaptación al cambio climático para ser presentados a diferentes fuentes de

financiación.6. Apoyar la orientación de estudios sobre la vulnerabilidad de la biodiversidad y sus

servicios ecosistémicos al Cambio Climático.7. Apoyar las negociaciones inlernacionales de cambio

climático y biodiversidad en mater¡a de adaptación al cambio climático y servicios ecosistémicos. 8

Apoyar a la Dirección de Cambio Climático en la or¡entac¡ón de estudios sobre los costos de las

actividades de adaptación al cambio climático en el pais. 9. En caso de que el contrat¡sta sea auditor

de calidad, desarrollar las auditorias que se le asignen y presenlar los informes correspondientes a

la Oficina de Control lnterno. 10. Responder por la salvaguarda y preservación de los equipos y

elementos que le sean asignados para el cumplimienlo de sus actrvidades contractuales. 11.

Guardar reserva de los asuntos que conozca en razón de sus activtdades y que por su naturaleza

deban divulgarse. 12. Las demás que le sean asignadas para el cumpilmiento del objeto contractual.

TERCERA.- OBLIGACIONES DEL MINISTERIO: Por su parte, el MINISTERIO se obliga a: 1.

Pagar a EL CONTRATISTA el valor del presente contrato, en las condiciones pactadas. 2. Ejercer la

supervisión para verrficar el cumplimiento del objeto contractual y las obligaciones a que se

compromete EL CONTRATISTA. 3. Suministrar a EL CONTMTISTA, la información y documentos
que requiera para desanollar el objeto contractual. 4. Reconocer los gastos de viaje y

desplazamiento a que haya lugar, previa aprobación del Supervisor. CUARTA.- PLAZO DE

EJECUCION: El plazo de ejecución del presente contrato, será de 4 meses, contados a partir de su

perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de ejecución. QUINTA.- VALOR DEL

CONTRATO: Para todos los efectos fiscales y legales el valor del presente contrato, es por la suma

dC VEINISÉIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
CUARENTA PESOS ($ 26.468.540) M/CTE, el cual se pagará con cargo a los recursos de la

vigencia fiscal 2012. SEXTA.- FORMA DE PAGO: El valor del presente contrato, se pagará a EL

CONTRATISTA en cuatro (4) pagos por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISIETE

MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS ($ 6.617.135) M/CTE cada uno, contra entrega de los

informes respectivos y presentación de certificación del supervisor sobre recibo a satisfacción.
PARAGRAFO PRIMERO: Los pagos se harán contra entrega de los informes respectivos, previa

presentación de la certificación de recibido a satisfacción por parte del supervisor del contrato y la
constancia de pago de los aportes a salud y pensión, la cual deberá conesponder a lo legalmente
exigido. Los honorarios correspondientes serán consignados por el MINISTERIO a EL
CONTRATISTA en la en la cuenta de ahonos de CITIBANK No.'1001656925. PARÁGRAFo
SEGUNDO: El MINISTERIO podrá retener las sumas conespondientes a los impuestos en los
porcentajes establecidos en la ley. PAMGRAFO TERCERO: No obstante lo señalado en la

presente cláusula, los pagos están sujetos a las disponibilidades del Programa Anual Mensualizado

de Caja - PAC SEPTIMA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: El valor del presente contrato, se

imputará con cargo al certificado de disponibilidad presupuestal No. 14612 del 13 de enero de 2012,

expedido por el MINISTERIO. OCTAVA.- SUPERVISION Y CONTROL: La supervisión y control de
la ejecución del presente contrato, será ejercida por el de la Viceministra de Ambiente y Desarrollo

Sostenible del MINISTERIO o por quien designe por escrito el ordenador del gasto. Además de las

funciones propias de la designación, el supervisor deberá verificar como requisito para cada pago,

que EL CONTRATISTA haya realizado el pago de sus aporles a salud y pensión de conformidad
con Io establecido en la Ley 789 de 2002, modificada por Ia Ley B2B de 2003 y demás normas
concordantes. El supervisor tendrá además de las funciones que por indole y naturaleza del contrato
le son propias, las contenidas los articulos 83 y 84 de ley 1474 de 2011, "p0r la cual se dictan
normas orientadas a fortalecer los mecanlsmos de prevención. investigación y sanción de actos de

corrupción y la efectividad del control de la gestión pública . PARAGRAFO: En el evento de cambio
del supervisor, no será necesario modificar el presente contrato y la designación se efectuará
mediante comunicac¡ón escrita, copia de la cual deberá remitirse a los Grupos de Finanzas y
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Presupuesto y de Conlratos de la Secretaria General del Ministerio. NOVENA.. INFORMES Y
PRODUCTOS: EL CONTRATISTA se obliga a presentar por escrito, cuatro (4) lnformes periódicos
de actividades, en el cual el contratista registre las actividades realizadas en cumplimiento del objeto
y obligaciones contractuales. PARAGRAFO PRIMERO: Además de los informes señalados, EL
CONTRATISTA deberá presentar aquellos que le solicite el supervisor del contrato, siempre dentro
de la naturaleza del objeto contractual y obligaciones pactadas. PARAGRAFO SEGUNDO: Los

informes de actividades deberán ser aprobados por el supervisor del presente contrato y su
presentac¡ón será requisito para el pago de los honorarios pactados. DECIMA.- GARANTíA: Para
asegurar el cumplimiento de las obligaciones adquiridas en virlud del presente contrato, el

CONTRATISTA deberá constituir una garantía, a su elección, en cualquiera de las modalidades que

descnbe el articulo 3o del Decreto 4828 de 2008 (esto es póliza de seguros, fiduciaria mercantil en
garantía, garantía bancaria a primer requerimiento, endoso en garantia de litulo valores, deposito de

dinero en garantía), que ampare a) Cumplimiento del contrato: Por una cuantía equivalente al

10% del valor del contralo y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuatro (4) meses más,

contado a partir de la fecha de la expedición de la póliza. b) Calidad del Servicio: Por una cuanlia
equivalente al 10% del valor del conlrato y con una vigencia igual al plazo de ejecución y cuako (4)

meses más, contado a pafir de la fecha de la expedición de la póliza. PARAGMFO PRIMERO: El

ministerio evaluara el cubrimiento de la garantia otorgada y solicitará si es del caso su

complementariedad, ampliación y/o cubrimiento si considera que ésta no es suficiente o no cumple
con la forma, plazo y oportunidad solicitada, y la aprobará únicamenle cuando ésta salisfaga el
requerimiento de la enlidad. PARAGRAFO SEGUNDO: En todo caso, la anterior garantía se

entenderá vigente hasta la liquidación del mntrato y la prolongación de sus efectos y no expirará por

falta de pago de la prima o por revocatoria unilateral. La garanlia requiere para su validez de la

aprobación por parte del Grupo de Conkatos del Ministerio, OÉCIMA PRIMERA.- INDEMNIDAD: EL
CONTRATISTA mantendrá libre al MINISTERIO de cualquier daño o perjuicio originado en

reclamaciones que se deriven de sus propias actuaciones o la de terceros. DECIMA SEqUNDA.-
PUBLICACIÓN: EL CONTRATISTA, deberá publicar el presente conkato en el Diario Único de

Contratación, requisito que se entenderá cumplido con la presentación del recibo de pago de los

derechos correspondientes en el Grupo de Contratos del Ministerio. PARAGRAFO: En el caso de
que el valor del presenle contrato sea inferior al diez por ciento (10%) de la menor cuantía del

MINISTERIO, no se requerirá de la publicación establecida en la presente cláusula, de conformidad

con lo dispuesto por el articulo 84 del Decreto 2474 de 2008. DÉCIMA TERCEM.. SUSPENSIÓN

TEMPORAL DEL CONÍRATO: Por circunstancias de fueza mayor, caso fortuito o cuando las

partes de común acuerdo lo consideren pertinente, se podrá suspender temporalmente la ejecución

del presente contrato, mediante la suscripción de un acta por parte del ordenador del gasto y de EL

CONTRATISTA, en la que conste tal evento, lo que se Ie comunicará al supervisor. Cuando estas

circunstancias afecten las obligaciones de EL CONTRATISTA, éste deberá comunicarlas por escrito

al supervisor y al MINISTERIO inmedialamente tengan ocurrencia, procediendo EL MINISTERIO a

su estudio, para determinar su aceptación med¡ante acta. De todo lo anterior, EL CoNTRATISTA

dará aviso a la respectiva compañia de seguros en caso de que se hubiere pactado la garantía.

PARAGRAFO PRIMERO: Se entienden por fueza mayor o caso fortuilo las situaciones

contempladas y definidas por el alículo 64 del Código Civil Colombiano, subrogado por la Ley 95 de

1890 PARAGMFO SEGUNDO: EL MINISTERIO no ¡ndemnizará los daños y perjuicios que sufra

EL CONTRATISTA como consecuencia de la fueza mayor o caso fortuito debidamente

comprobado. PARÁGRAFO TERCERO: Reiniciado el contrato, EL CONTRATISTA deberá remitir al

Grupo de Contralos, el certificado de modificación de la garantía, ajustándola en el plazo si a ello

hubiere lugar. DECIMA CUARTA.- CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder en todo o en parte

el presente contrato, s¡n autorización previa, expresa y escrita del MINISTERIO. DECIMA QUINTA.'
DE LA CADUCIDAD Y SUS EFECTOS: EI MINISTERIO podrá declarar la caducidad de este

contrato en caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones contractuales por parte de EL

CONTRATISTA que afecte de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que
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puede conducir a su paralización; cuando EL CONTRATISTA incumpla la obligación establecida en

el numeral 5o del artlculo 5o de la Ley 80 de 1993. Declarada la caducidad: a) No habrá lugar a

indemnización para EL CONTMTISTA, quien se hará acreedora las sanciones e inhabilidades

previstas en la ley. b) Quedarán sin efecto los derechos no causados a favor de EL CONTMTISTA.

c) Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor de EL

CONTRATISTA, Ejecutoriada la resolución de caducidad, se dará por terminado el presente confato
y se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. DÉCIMA SEXTA.- MULTAS: En

caso de mora o incumplimiento parcial de las obligaciones adqu¡ridas por EL CONTMTISTA, El

MINISTERIO podrá cobrar multas diarias y sucesivas equivalentes al uno por ciento (1%) del valor

total de este conkato, por cada dia de retardo o incumplimiento, sin que el monto lotal de la multa

exceda el diez por ciento (10%) de su valor total. PARAGRAFO PRIMERO: PROCEDIMIENTO

PARA LA APLICACION DE MULTAS: El procedimienlo para la aplicación de las multas previstas

en la presente cláusula, será el establecido en el Codigo Contencioso Administrativo, en el articulo

17 de la Ley 1 150 de 2007, artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con

la materia. PARAGRAFO SEGUNDO: Estas multas serán acumulables y se contabilizarán

separadamenle para cada una de las obligaciones incumplidas y se causan por el simple rekaso sin

que el MINISTERIO tenga que demostrarlo y los perjuic¡os que se ocasionen al MINISTERIO por

este aspeclo, se harán efectivos en forma separada, sin detrimento de la indemnización de perjuicios

a que haya lugar y de la cláusula penal pecuniaria. DECIMA SEPTIMA.- PENAL PECUNIARIA: EL
CONTRAÍISTA se obliga para con el MINISTERIO a pagar una suma equivalente al diez por ciento
(10%) del valor del contrato, a titulo de estimación anticipada de los perjuicios que éste llegare a
sufrir en caso de incumplimiento total de las obligaciones que por medio del presente documento

adquiere. El valor de cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva, se considerará como pago

parcial pero no definitivo de los perjuicios causados. PAMGRAFO PRIMERO: EL CONTRATISTA

autoriza expresamente al MINISTERIO con la simple suscripción del presente contrato, para

descontar y tomar el valor de la cláusula penal pecuniaria de que trata esla cláusula, de cualquier

suma que se adeude por concepto de este contrato, sin perju¡cio de hacerla efect¡va a través de la
garantia constituida si se hubiere pactado, conforme a lo d¡spuesto en la Ley. PARAGRAFO
SEGUNDO: El procedimiento para hacer efectiva la sanción prevista en la presenle cláusula, será el

establec¡do en el Código Contencioso Administrativo, en el articulo 17 de la ley 1150 de 2007 y en el

articulo 86 de la ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes con la materia. DÉCIMA

OCTAVA.- TERMINACION, MODIFICACION E INTERPRETACION UNILATERAL: De conformidad

con lo establecido en el articulo 14 de la Ley 80 de 1993, el presente contrato podrá ser terminado,
modificado e interpretado en forma unilateral por el MINISTERIO, con sujeción a lo dispuesto en los

articulos 15 a 17 inclusive de la mencionada ley. DECIMA NOVENA.. LIQUIDACION DEL
CONTRATO: La liquidación del contralo se hará de común acuerdo, dentro de los cuatro (4) meses
siguientes a la finalización del mismo, mediante acta que suscribirán el ordenador del gasto, EL
CONTRATISTA y el supervisor. Si EL CONTRATISTA no se presenta a la liquidación o las partes

no llegan a un acuerdo sobre el contenido de la misma, será practicada directa y unilateralmente por

el MINISTERIO y se adoptará por acto administratrvo motivado susceptible del recurso de reposición.
Para la liquidación será necesaria la presentación de los siguientes documentos. a) lnforme final del

supervisor y. b) Certificación de saldos del presente contrato, expedida por el Subdirector
Administrativo y Financiero del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible. El trámite de
liquidación de este contrato se sujetará a Io dispuesto en el articulo 60 de la Ley 80 de '1993,

modificado por el articulo 11 de la Ley 1150 de 2007. VIGESIMA.- SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS CONTRACTUALES: En el evento en que se presenten diferencias entre las
partes, con ocasión de la celebración del presente contrato, de su ejecuc¡ón, desanollo, terminación
o liquidación, las partes acudirán al empleo de los mecanismos de solución de controversias
conlractuales previstos en la Ley B0 de 1993 y a la conciliación, amigable composición y transacción,
de conformidad con lo dispuesto por el articulo 68 ibidem. De igual forma, en el evento de no poder

solucionar las controversias en forma directa se acudirá a la jurisdicción contencioso administrativa.
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VIGESIMA PRIMEM.- RESPONSABILIDADES DE EL CONTRATISTA: EL CONTRATISTA con

ocasión de la celebración y ejecución del presente contrato responderá civil y penalmente por las

obligaciones derivadas del mismo y por las acciones y omisiones que le fueren imputables y que

CAUSEN dAñO AI MINISTERIO, VIGÉgMA SEGUNDA.- INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES:
EL CONTRATISTA al suscnbir el presente contrato manifiesta bajo la gravedad del juramento, que

no se halla incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad a que se refieren los articulos
80 adicionado por el literal j del artículo '18 de la Ley 1150 de 2007 y 9o de la Ley B0 de 1993, ni en

ninguna otra establecida en la ley. VIGÉSIMA TERCERA.. AUTONOM|A DE EL CONTRAÍISTA:
Por tratarse de un contrato de prestación de servicios, regido por la Ley 80 de '1993, el literal h) del

numeral 4 del articulo 2" de Ia Ley 1150 de 2007, el articulo 82 del Decreto reglamentario 2474 de
2008, EL CONTRATISTA actuará con total autonomia técnica y plena independencia, por lo cual no

contrae ningún vinculo de carácter laboral con el MINISTERIO, El presente contrato en ningún caso

causará el pago de prestaciones sociales y demás inherentes a la prev¡sión social a favor de EL

CoNTRATISTA. VIGÉ$MA CUARTA.- FORMAS DE TERMINACIÓN: El presente contralo se

podrá terminar en los siguientes eventos: 1. Por vencimiento del plazo de ejecución. 2. Por mutuo

acuerdo entre las parles. 3. Por cumplimiento del objeto contraclual. 4. En forma unilateral por parte

del MINISTERIO conforme a la ley. 5. Por cualquiera de las causales previstas en la ley. VIGESIMA

QUINTA.- REGISTRO Y APROPIACÉN PRESUPUESTALES: El presente contrato está sujeto a

regislro presupuestal y la entrega de las sumas de dinero a que se obliga el MINISTERIO se

subordina a las apropiaciones que de las mismas se haga en los respectivos presupuestos.

vlGÉslMA sExTA.- DOCUMENTOS DEL CONTRATO: Forman parte integral del presente confato
y obligan juridicamente a las parles, los siguientes documentos: 'l) Estudio previo. 2). Certificado de

disponibilidad y registro presupuestal respectivo; 3). Propuesta del CONTMTISTA y documenlos
pertinentes. 4) Certificación de insuficiencia o inexistencia de personal de planta expedida por el

Coordinador del Grupo de Talento Humano. 5) La certificación sobre idoneidad y experiencia del

CONTRATISTA, expedida por el Ordenador del Gasto. 6) Las actas y acuerdos suscritos entre el

MlNlSfERlO y EL CONTRATISTA con ocasión de la ejecución del presente contrato. 7) Los demás

documenlos relacionados con la celebración del presente contrato. VIGESIMA SEPTIMA.-

PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCION: El presente conkato se ent¡ende
perfeccionado en la fecha de suscripción del mismo por las partes y efecluado el registro
presupuestal por parte del MINISTERIO. Para su ejecución se requiere del cumplimiento de los

anteriores requisitos. VIGESIMA OCTAVA.- DOMICILIO CONTMCTUAL: Las partes acuerdan

como domicilio contractual la ciudad de Bogotá. VIGESIMA NOVENA.- DIRECCION PARA
NOTIFICACIONES: El MINISTERIO recibirá notificaciones en la Calle 37 No. 8 - 40 y EL

CONTRATISTA en la Calle 74 # 9 - 61 Apartamento 202 ambas en la ciudad de Bogotá.

Para constancia se firma c,aros I g ENE 2012

EL MI EL CONTRATISTA,
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ALVARO
Secrelario General

;^"r*Vi[[H
FELIPE GÓMEZ VILLOTA
C.C.79.982.372 de Bogotá D.C.
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OTROSI NO. 1 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 095 DE 2OI2 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y FELIPE GÓMEZ VILLOTA

ÁlvnRO BARRAGÁN RAMíREZ, identificado con céduta de ciudadanía número
3.233.826, quien en su calidad de Secretario General, según Decreto de
nombramiento No. 3976 del 26 de octubre de 2011 y Acta de Poses¡ón No. 080
del 01 de noviembre de 2011 y en virtud de la Resolución de Delegación No. 0072
del 10 noviembre de 2O1'l por la cual se delegan las facultades en materia
contractual, obra en nombre del MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE ent¡dad identificada con NIT 830.115.39921, en adelante el
MINISTERIO, por una parte y FELIPE gÓllii,eZ VILLOTA'iclentif¡cado (a) con
cédula de ciudadanía No. 79.982.372,/quien en adelante se denominará EL
CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presentg otrosí al Contrato de
Prestación de Servicios Profesionales No. 095 de 2012lsuscrito entre las misma .

partes, previas las siguientes cons¡deraciones: 1. Que el día 18 de enero de 2O12i
las partes suscr¡b¡eron el Contrato, de Prestación de Servicios Profesionales No. 095
de 2012 cuyo objeto es: "EL CONTRATISTA se obliga para con el MINISTERIO á
presfar sus se,'vrblos profesionales con plena autonomía técnica, administrativa y
financiera, consr.s¿enfes en apoyar a la Dirección de Cambio Climático, en la
fo¡mulación e implementación del Plan Nacional de Adaptación al Cambio Climático
y trabajo técnico en el área de biodiversidad, servicios ecoslsfémlcos y cambio
ctimático". h. Que en la Cláusula cuarta del Contrato se estableció el plazo de
ejecución a partir del perfeccionamiento y cumplimiento de los requisitos de
ejecución, es decir desde el 24 de enero hasta el 23 de mayo de 2012.2. Que en la
clausula quinta del referido contrato, se fijó el valor del mismo en la suma de
VEINTISEIS MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA ,Y OCHO MIL
QUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. ($26.468.5401/1. Que med¡ante
memorando No. 8250-330678 con fecha 24 de abril de 2Of2, la D¡rectora de
Cambio Climático, sol¡citó ad¡cionar el valor del mismo y prorrogar el plazo de
ejecución, manifestando lo siguiente: "(...) ten¡endo en cuenta que en el área a mi
cargo no existe personal de planta suficiente, y que analizadas /as eslncfas
necesidades del seruicio, perslsfen la justificación planteada en /os esfudios
previos (...)". 5. Que en consideración de lo anter¡or, las partes en ejerc¡cio del
principio de autonomía de la voluntad, conv¡enen celebrar el presente otrosí, de
conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-ADICION: Ad¡c¡o¡ár el valor
del Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 095 de 2012, en la suma
de TRECE MILLONES DOSCIENTOS TREINJA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS
SETENTA PESOS M/CTE ($ 13.234.2701,/ para un valor total del contrato
TREINTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS DOS M¡L OCHOCIENTOS DIEZ
PESOS M/TE ($ 39.702.8T0). SEGUNDA.- DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: EI
valor de la adición se imputará con cargo al cert¡ficado de disponibilidad
presupuestal No. 1063'1 2 de fecha 25 de abr¡l de 20'12, expedido por el
MINISTERIO. PARAGRAFO PRIMERO.- El MINISTERIO pagará al
CONTRATISTA, el valor de la Adición del presente otrosí, en dos (2) pagos
iguales por valor de SEIS MILLONES SEISCIENTOS DIECISITE MIL CIENTO
TREINTA CINCO PESOS M/CTE($6.617.1351¡ cada uno, conforme a la
certificación del supervisor del contrato, previa presentación por parte del
CONTRATISTA del informe y del certiflcado de pago de los aportes Sistema de
Seguridad Social lntegral del mes inmediatamente anter¡or, esto en cumplimiento
de la ley 789 de 2002, artículo 23 de la ley 115O de 2OO7. PARAGRAFO
SEGUNDO. El valor adicionado no excede n¡ excederá en la totalidad del
cincuenta por c¡ento (50%) de la . cuantía originalmente pactada, expresada en
SMLV. IEreEBA.- GARANTIA UNICA: El contrat¡sta se obl¡ga a ampliar los
plazos de las pólizas de garantía única constituidas, adicionándolas
proporcionalmente al valor y al término pactados eO el presente documento.
CUARTA.-PRÓRROGA: Prorrogar el plazo de ejecucfn del presente contrato en
dos meses más, es decir hasta el 23 de jul¡o de 2012: @ DOCUMENTOS:
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OTROST NO. 1 AL CONTRATO DE PRESTAC]ÓN DE SERVICIOS
PROFESIONALES No. 095 DE 2012 SUSCRITO ENTRE EL MINISTERIO DE
AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE Y FELIPE GÓMEZ VILLOTA

Forma parte integral del presente otrosí y obliga juríd¡camente a las partes, a.
Memorando No. 8250-3-30678 con fecha 24 de abril de 2012, suscr¡to por la
Directora de Cambio Cl¡mát¡co. b. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No.
106312 de fecha 25 de abr¡l de 2012. SEXTA.- PERFECCIONAMIENTO Y
EJEcuclóN: El presente otrosí, se entie-nde perfeccionado en la fecha de
suscripción del mismo por las partes y la exped¡c¡ón de registro presupuestal. Para
su ejecución, se requ¡ere 1). Constitución de la Modificación a la Garantía Única
por parte del CONTRATISTA. 2). La aprobación de la Modificación de la Garantía
Única por parte del MINISTERIO. 3). La publ¡cac¡ón en el D¡ario Único de
Contratación estará a cargo del MINISTERIO previo el pago de los derechos
respectivos por parte del CONTRATISTA, requisito que se entenderá cumplido
con la presentación del rec¡bo de pago c.orrespondiente cuando a ello hubiere
lugar. SEPTMA.- VIGENCIA DE LAS ESTIPULACIONES: Las demás cláusulas
del Contrato de Prestac¡ón de Servicios Profesionales No. 095 de 2012 no
modif¡cadas por el presente documento, conservan su v¡gencia y alcance.

Dado en Bogotá D.C., a los

EL MIN¡STERIO,

'".L'

,/,

EL CONTRATISTA.

FELIPE GóMEZ VILLOTAÁr-vaRo BARRAGÁN RAM¡REZ
9ecretario General.
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ACTA DE TERÍÚINACION ANTICIPADA POR MUTUO ACUERDO
DEL CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

PROFESIONALES No. 095 de 20'12

Versión:

Úftimá Acttal¡zación

At-vlRO emRACAl,¡ nnmfnez, identificado con cédula de ciudadanía número 3.233.826, quien en
su calidad de Secretario General, según Decreto de nombramiento No. 3976 del 26 de octubre de 20'11

y Acta de Posesión No. 080 del 1 de noviembre de 2011, en virtud de la Resoluc¡ón de Delegación No.

0072 del 10 de noviembre de 2011, obra en nombre del MINISTERIO DE AiIBIENTE Y DESARROLLO
SOSTENIBLE, entidad identificada con NIT 830.115.395-1, en adelante el MINISTERIO, por una parte,
y FELIPE GÓ¡tEz VILLOTA identificado (a) mn cedula de ciudadanía No. 79.982.372,, quien obra en
nombre propio, en adelante el CONTRATISTA, hemos mnvenido suscribir la presente acta de
termlnación anticipada por mutuo acuerdo del contrato de prestac¡ón de servicios profesionales No. 095
de 2012, previas las siguientes consideraciones: l) Que el dia '18 de enero de 2012, las partes

suscribieron el Contrato, de Prestación de Servicios Profesionales No. 095 de 2012 cuyo objeto es: "El-
CONTRA7ISTA se obliga para con el MINISTENO a prestar sus servrb,bs prcfesionales mn plena

autonomía técn¡ca, adn¡nistrativa y frnancien, consr:stenfes en aqyar a la Di¡eeion de Cambio Clinátia,
en la formulación e inplementacion del Plan Nacional de Adaptacion al Canbio Clinático y trabajo técntco
en el árca de biodiversidad, servbbs ecoslsfémlcos y cambio clinátho'. 2. Que en la Cláusula cuarta del

Contrato se estableció el plazo de ejecución a partir del perfeccionam¡ento y cumplimiento de los requisitos

de ejecución, es decir desde el 24 de enero hasta el 23 de mayo de 2012.3. Que en la clausula quinta del
referido contrato, se frjó el valor del mismo en la suma de vElNnSE§ MILLoNES CUATROCIENTOS
SESENTA Y OCHO MIL OUINIENTOS CUARENTA PESOS M/CTE. ($26.468.540) 4). Que el
CONTRATISTA, med¡ante oficio N. 4120-E1 -3U42 de fecha 14 de mayo de 2012, manif¡esta a la
supervisora del mntrato de prestación de servicios, su dec¡sión de no mntinuar mn la ejecución del
contrato en mención, argumentando motivos personales. 5). Que la supervisora del citado contrato,
avala la solicitud del CONTRATISTA y solicita al Grupo de Contratos mediante memorando del 15 de
mayo de 2012, realizar los trám¡tes pert¡nentes para dar por terminado anticipadamente dicho contrato.
6). Que por lo antes expuesto y en ejercicio del principio de autonomía de la voluntad, las partes

suscriben la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo del Contrato de Prestación de
Servic¡os Profesionales No. 095 de 2012, de conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA.-

Term¡nar anticipadamente por mutuo acuerdo, la ejecución del Contrato de Prestación de Servicios

Profesionales No. 095 de 2012 suscrito entre el il|ÑISTERIO y FELIPE GÓMEZ VILLOTA a partir del

15 de mayo de 2012. SEGUNDA.- LIQUIDACIÓi¡: Una vez suscrito el presente documento, la

supervisora del mntrato debe proceder a la liquidación del mismo anexando los documentos requeridos
para tal f¡n. TERCERA.- DOCUMENTOS: Forman parte de la presente acta los siguientes documentos:
l. Comunicación No. 4'120-E1-33442 con fecha 14 de mayo de 20'12, suscrito por el CONTMTISTA. 2.

Memorando del 15 de mayo de 2012, suscrito por la supervisora del mntrato. CUARTA..
PERFECCIONAMIENTO: El presente documento se perfecciona con la f¡rma de las partes.

J

EL CONTRATISTA,

Ár-vlno BARRAGAN RAU¡FEZ FELIPE GÓMEZ VILLOTA
C.C. No. 79.982.372de BogotáSecretario General

@ó: A¡ge/,risMñottádo.
Reuíe: Javb¡ Migud Gdnez.Vtfulno

Para constancia se firma en Bogotá, D. C., a los

EL [IINISTERIO,
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ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO CONTMTO DE PRESTACION DE SERVICIOS
No.95 DE 2012

RAFAEL JOSÉ ESPINOSA ORTEGA, ident¡ficado con la cédula de ciudadanía No 13.892.050, qu¡en en su
calidad de Coordinador del Grupo de Contralos, de conformidad con la Resolución de Nombramiento No.
1328 y Acta de Posesión No. 2¿14 del I de agoslo de 2012 y en eierc¡c¡o de la delegac¡ón de que trata la
Resoluc¡ón No. 1468 del 28 de agosto de 2012, modificada por la Resolución No. 1814 del 10 de octubre de
2012, oúa en nombre del MINISTERIO DE AIIBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE, con NIT No. 830-
1 15-395-1 , y FELIPE GóMEZ VILLOTA, ident¡f¡cado con Cédu¡a de Ciudadanía No. 79.982.372, qu¡en obra
en nombre propio, en adelante EL CONrRATISTA, hemos conven¡do al tenor de lo establec¡do en el
Artículo 11 de la Ley 1150 de 2007, y la Cláusula decima novena del Contrato, suscrib¡r el acta de
liquidación del Contrato de Prestac¡ón de Servicios No. 95 de 2012, suscr¡to entre el MINISTERIO DE
AMBTENTE, VIV|ENDA Y DESARBOLLO TERRTTORTAL (HOy MINISTER|O DE AMBIENTE y
DESARROLLO SOSTENIBLE) y FELIPE GÓMEZ VILLOTA, previas las s¡gu¡entes considerac¡ones:

1.

Calle 37 No. I - 40 Bogolá, Colomb¡a
Conmutador (571) 3323400
www- minambienle.gov.co

v
Controto No.

95 de 2012

OBIETO:

EL CONTRATISTA SE OBLIGA PARA CON EL MINISTERIO

A PRESTAR SUS SERVICIOS CON PLENA AUTONOMIA

TECNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIEBA,

CONSISTENTES EN APOYAR A LA DIRECCION DE

CAMBIO CLIMATICO EN LA FORMULACION E

IMPLEMENTACION DEL PLAN NACIONAL DE ADAPTACION

AL CAMBIO CLIMATICO Y TRABAJO TECNICO EN EL AREA
DE BIODIVEBSIDAD, SERVICIOS ECOSISTEMICOS Y

CAMBIO CLIMATICO.

CONTRATANTE MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

CONTRATISTA FELIPE GOMEZ VILLOTA

VALOR INICIAL $26.468.540
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO 18101t2012

FECHA DE PERFECCIONAMIENTO 2310112012

PLAZO DE EJECUCION 4 MESES

FECHA DE LEGALIZACION 1910112012

FECHA DE TERMINACION DEL

c0NvENr0
18105t2012

SUPERVISION DIRECTORA DE CAMBIO CLIMATICO



PROSPERIDAD
TPAIIAIODO§

ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
No.95 DE 2012

2. Que de acuerdo con el informe final elaborado por el supervisor, la ejecución de los recursos del contrato
presenta el siguiente balance:

CONCEPTO DEBE HABER

Valor Total del Contrato s 26.468.540

Valor Eiecutado 26.468.540

SUIUAS IGUALES s 26.468,540 26.468.540

3. Que el SUPERVISOR, deia constancia expresa de lo siguiente:

. oue EL CONTRATISTA cumpl¡ó a satisfacc¡ón el objeto del contrato y queda a paz y salvo con el -
M¡n¡sterio por todo concepto.

. Que con base en el informe final de supervisión el, EL CONTRATISTA d¡o cumplim¡ento durante la
ejecución del contrato, al pago de la totalidad de los aportes de seguridad social, de conformidad con lo
establecido por el Artículo 50 de la Ley 789 de 2002 y el Parágrafo 1 del artículo 41 de la Ley 80 de 193,
mod¡f¡cado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.

4. Documentos que forman pafte integrul de la presente acta:

a. lnforme final de actividades realizadas por el superv¡sor de fecha 3 de diciembre de 2012
debidamente firmado.

b. Certificación de Saldos expedido por la Subdirección Adm¡nistrativa y Financiera del
MINISTERIO, del 7 de diciembre de2012.

En consideración a lo anterior, las partes

ACUERDAN:

PRIMERO: Liquidar por mutuo acuerdo el Contrato de Prestación de Servicios No.95 de 2012, suscrito enfe
el Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible y Felipe Gómez Villota.

SEGUNDO: La liquidación efectuada y acordada mediante la presente acta, const¡tuye el balance definitivo
del vínculo conlractual y la manifestación escrita de las partes de encontrarse a paz y salvo una vez se
suscriba la presente acta de liquidación.

Calle 37 No. I - 40 Bogotá, Colomb¡a
Coñmutador (571) 3323400
www. minambienle.gov.co
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-PROSPERIDADIPARATODO§

ACTA DE LIQUIDACIÓN POR MUTUO ACUERDO CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS
No. 95 DE 2012

TERCER0: Teniendo en cuenta que las partes no presenta observac¡ón o reparo alguno a los términos de la
presenle acta, las partes renuncian a toda acción, actuación, o reclamac¡ón posterior derivada o que tenga
relación con el convenio que se liquida mediante el presente documento.

¡s DlC 2012

EL CONTRATISTA

Miffi 'rlbkC.C. 7 9.982.37 2 de Bogotá

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los

EL MINISTERIO

Calle 37 No. 8 - 40 Bogotá, Colombia
Conmutador (571) 3323400
www. m¡nambienle.gov.co
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